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A la Comisión corresponde efectuar la evaluación, selección y asignación de recursos a los proyectos 

presentados al presente concurso. 

Se deja constancia que los integrantes de la Comisión, con anterioridad al inicio de la sesión, fueron 

informados de las normas de probidad y abstención dispuestas en los artículos 52 y 53 de la Ley Nº 

18.575, de Bases Generales de la Administración del Estado, y 12 de la Ley Nº 19.880, de Bases de 

los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del 

Estado, respectivamente. 

Finalmente, se deja constancia que está presente la Secretaría del Fondo Nacional de Desarrollo 

Cultural y las Artes. 

PRIMERO. Los integrantes de la Comisión decidieron por unanimidad que su presidente será María 

Verónica Ode Saleh. 

SEGUNDO. La Secretaría dio a conocer a la Comisión que el presente concurso cuenta con un 

presupuesto total de $1.150.000.000 (mil ciento cincuenta millones de pesos), de los cuales 

$700.000.000 (setecientos millones de pesos) corresponden a la 1º Convocatoria 2019, de los 

cuales $200.000.000 (doscientos millones de pesos) corresponden a la Modalidad Becas de 

Especialización, pudiendo asignarse un monto máximo de $15.000.000 (quince millones de pesos) 

a cada proyecto de la Modalidad Becas de Especialización. 

TERCERO. La Comisión procedió a efectuar la evaluación, selección y asignación de recursos a los 

proyectos presentados al presente concurso, de acuerdo a los criterios establecidos en las Bases del 

mismo, expuestos a continuación: 

Criterios de Evaluación Ponderación 

Coherencia 40% 

Antecedentes Laborales y/o de Trayectoria 40% 

Presupuesto 20% 
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A la Comisión corresponde efectuar la evaluación, selección y asignación de recursos a los proyectos 

presentados al presente concurso. 

Se deja constancia que los integrantes de la Comisión, con anterioridad al inicio de la sesión, fueron 

informados de las normas de probidad y abstención dispuestas en los artículos 52 y 53 de la Ley Nº 

18.575, de Bases Generales de la Administración del Estado, y 12 de la Ley Nº 19.880, de Bases de 

los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del 

Estado, respectivamente. 

Finalmente, se deja constancia que está presente la Secretaría del Fondo Nacional de Desarrollo 

Cultural y las Artes. 

PRIMERO. Los integrantes de la Comisión decidieron por unanimidad que su presidenta será María 

Verónica Ode Saleh. 

SEGUNDO. La Secretaría dio a conocer a la Comisión que el presente concurso cuenta con un 

presupuesto total de $1.150.000.000 (mil ciento cincuenta millones de pesos), de los cuales 

$700.000.000 (setescientos millones de pesos) corresponden a la 1º Convocatoria 2019, de los 

cuales $500.000.000 (quinientos millones de pesos) corresponden a la Modalidad Becas de 

Postgrado, pudiendo asignarse un monto máximo de $30.000.000 (treinta millones de pesos) a cada 

proyecto de la Modalidad Becas de Postgrado. 

TERCERO. La Comisión procedió a efectuar la evaluación, selección y asignación de recursos a los 

proyectos presentados al presente concurso, de acuerdo a los criterios establecidos en las Bases del 

mismo, expuestos a continuación: 

Criterios de Evaluación Ponderación 

Coherencia 40% 

Antecedentes Académicos y/o de Trayectoria 40% 

Presupuesto 20% 
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